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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las ltt^es, órdenes y anuncios que hayan dein-
lertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Geíe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
iirán í los Editores de los mencionados periódicos. 

{ñtnlórden dé 6 d« abril de \ 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pascio o t S08CHICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 ra. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 re. al mes; 36 el trimestre; 7Í el semestre, y 1 4 4 
por un año.-—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLBTIH, 
Corredera baja de San Pabld, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suel to) reales. 
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ADVEATENCIA EDITOHIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo la 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente, al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A T)KL C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S . M. la Urina nuestra Señora (que 
Dios guarde), y su augusta real familia» 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

ESPOSICION k S . M. 
Sonora: Desde que se establecieron 

en España tos Institutos de segunda en
señanza, se ha buscado con patriótico 
empeño por todos los encargados de diri
gir la instrucción pública la fórmula 
mas conveniente y adecuada para orga
nizar de una manera razonable y fecun
da aquellos interesantísimos esludios que 
determina el buen nivel de la general 
cultura, y preparan debidamente para 
las carreras científicas. Sin hacer men
ción de los planes y reglamentos que 
precedieron á la ley de 9 de setiembre 
de 1837, puede asegurarse que apenas 
se ha dejado ensayar por todo el tiempo 
que dura la segunda enseñanza sistema 
alguno de los varios que se contienen en 
las disposiciones legales adoptadas al 
efecto. A poco de promu'garse la ley en 
cuyo tit. 2.° se fijan las bases de la s e 
gunda enseñanza, y can el nombre de 
disposiciones provisionales para su e je

cución, se publicó un reglamento que 
dividía aquellos estudios en dos períodos 
do tres a f ies, señalando el orden de los 
cursos y el de las asignaturas que cada 
uno debia comprender: lleva este arreglo 
fecha de 23 de setiembre de 1857, y en 
26 de agosto de 1858 se dignaba V. M. 
aprobar por Real decreto un programa 
general de estudios de segunda enseñan
za, en que se establecían diferencias ca 
pitales respecto á lo hasta entonces exis
tente: redujéronse á cioco los anos de 
la segunda enseñanza, y se concedió á los 
alumnos la libertad, con escasas limita
ciones, de estudiar las asignaturas en e l 
orden que prefiriesen. No debió produ
cir esta reforma todo el fruto que sus 

autores se propusieron, cuando en 21 de 
agosto de 1861 fué preciso dictar otro 
Real decreto organizando de nuevo la 
segunda, enseñanza introduciendo nove
dades y alteraciones, no por cierto in
significantes; quedó sin embargóla facul
tad de matricularse en menos asignaturas 
que las señaladas, y se dictaron reglas en 
sentido de favorecer y ampliar la ense
ñanza doméstica. 

Esta movilidad de los planes y de los 
reglamentos; ésta frecuencia con que se 
emprenden y se abandonan caminos, 
buscando siempre el mas recto y acerta
do, son, Señora, prueba muy clara de 
S I M A /»! . a - - - ? — * • • • 

de primer orden y de que merece toda la 
atención de los Gobiernos, y asi es en 
realidad. 

Comprende la segunda enseñanza aquel 
período de la vida que generalmente de
cide del porvenir: en la edad de 10 á 15 
años puede influirse sobre la inteligencia 
y sobre el albedrío de los jóvenes, ó para 
abrir ante sus ojos horizontes de paz, de 
sabiduría y de virtud, ó para sumergirlos 
tristemente en los horrores de l i duda, 
de la vanidad y de la rebelión. 

No es posible contemplar sn pena el 
espectáculo de un niño de 1) años que 
se desprende de los brazos desu madre 
y se aleja de su familia para itá una ca
pital de provincia, pasando el saluda
ble calor del hogar doméslío al frió 
trato de una casa estraña, ó apeligroso 
contacto de otros jóvenes dendole dis
tinta, d ¡ inclinaciones contraías, quizá 
de costumbres corrompidas, abr i l una 
especie de crueldad en obliga á los pa
dres de familia á privarse d sus hijos 
en la eJad eu que precisamee se forti
fican los afectos y es mas nesaria la 
acción dulce y siempre eGca del buen 
ejemplo, para enviarlos, bajtla direc
ción de Maestros delerminade á recibir 
tal vez para siempre las impjiones.de 
una enseñanza que pueda no tnquilizar 
del to lo el corazón justamentasustadi-
zo de los padres celosos ydisdos. 

Estas poderosas consider¡ones se 
tuvieron sin duda en cuenta p; estable
cer la enseñanza doméstica.te, dicho 
sea en verdad, no ha produo en la 

. forma en que eslá'autorizadodos los 
I resultados que fueran de aecer . La 
I 

obligación impuesta á los alumnos de 
matricularse y examinarse en el Instituto, 
quita una parte del carácter de libertad 
y facilidad que ha querido darse á este 
primer período de la enseñanza. La espe-
riencía ha acreditado también que se 
puede abusar de la buena fe de los pa
dres , y que el sistema de certificaciones 
espedidas por muchos Profesores part i
culares no siempre es tan regular y se
g u r e como convendría, originándose de 
aquí que á poco que cunda en los Institu
ios el espíritu de lenidad para los exa
minandos de enseñanza doméstica, esta se 
hace casi ilusoria y se malogran los de 
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de la instrucción y hasta los de las fa
milias. El 'Ministro q u e suscribe, des
pués de muy detenida meditación, cree 
llegado el momento de dar el último paso 
en el camino de la enseñanza libre de 
las humanidades, lo cual es quizá el úl
timo y decisivo esfuerzo para salvar en 
Espanalabase de losestudios clásicos que 
dolorosamenle decaen, ej estudio de la 
lengua latina que visiblemente se debilita 
y se pierde. No es posible acumular asig
naturas y enseñanzas en la tierna inte
ligencia de alumnos de 10 á 13 anos: el 
empeño de que á la vez misma aprendan 
las variadas reglas de la analogía y de 
la sintaxis; los difíciles problemas del 
álgebra; los principios, aunque elemen
tales, de geometría y geografía, sin per
juicio de decorar capítulos de la Historia 
Sagrada y aun de la de España es teme
rario empeño que solo puedo producir 
confusión, y el triste resultado de acos
tumbrar á los niños á la trivialidad de 
ideas generales mal comprendidas, de 
aficionarlos á una erudicioasuperficial y 
vanidosa, y de acumular en algunos dis
posiciones felices que, bien cultivadas 
desde los primeros instantes, darían quizá 
en su tiempo frutos científicos y literarios 
de inapreciable valor. 

En una nación de raza latina como 
España, que posee un idioma rico y ar
monioso, con inmenso caudal de voces y 
de giros que se derivan de fuentes latinas; 
en una nación que se ufana con tradicio
nes clásicas como quizá no las tiene 
ningún pueblo del mundo, cuyos sabios 
mas insigues en pasaJos siglos escribie
ron en latió obras que durarán mientras 

dure el humano saber; cuyas Universi
dades, hasta épocas que nosotros mismos 
alcanzamos, han tenido por lengua ofi
cial y académica la lengua de Cicerón y 
de Quintiliano, es imposible ver con in
diferencia el enflaquecimiento y la ruina 
de un estudio, queno solo es el fundamen
to y principio seguro para conocer y ma
nejar con acierto la lengua castellana, tan 
mal tratada por escritores improvisados, 
enemigos del lat ín, sino que es la puerta 
única que dá paso á los tesoros de la an t i 
güedad, que comunica Como un mundo de 
¡deas, y con un orden de bellezas que no 
debe desconocer quien en este siglo aspira 
.t id u u i a UB sanio, meraio ú s iquiera de 
hombre culto é ilustrado. Que la lengua 
latina no alcanza en los Institutos la for
tuna que merece, se comprende sin e s 
fuerzo y se esptica sin dificultad. Los 
Institutos en estos últimos años, se han 
poblado de profesores jóvenes, cuya pre
paración y esludios consisten por lo g e 
neral en dos años de Facultad, después 
del grado de Bachiller en Artes; en esos 
dos años no han cursado latin. 

Los fáciles ejercicios de una oposición 
afortunada, en que quiz.'i el número de 
cátedras vacantes igualaba ó escedia ai 
de opositores, les han abierto sin gran 
obstáculo la puerta del profesorado: la 
inamovibilidad, que por algunos se in
terpreta como irresponsabilidad, es en 
este sentido una dolorosa tentación, 
salvas siempre las escepciones contra la 
aplicación al trabajo, y contra el anhelo 
de progresar en un estudio que. consi
derado estrechamente bajo el concepto 
gramatical , es árido y desagradable. 
Hay que buscar en otra parle la salva
ción del latió; es preciso utilizar, antes 
de que desaparezcan totalmente,, la coo 
peracion de los profesores antignos, y de 
los buenos maestros particulares; por eso 
el Ministro que suscribe se ha decidido 
á proponer en beneficio de las letras, de 
la enseñanza y de las familias, la liber
tad del estudio de las humanidades, con 
solo la obligación de que los alumnos se 
examinen en el Instituto de las materias 
que comprende la instrucción primaria, 
y se inscriban en la lista que al efecto 
llevará la Secretariado aquel estableci
miento. Asi los padres de familia pueden 
poner á sus hijos bajo la dirección de 
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preceptores que residan en su propia 
localidad, y que les inspiren absoluta 
confianza, teniendo á aquellos bajo su 
inmediato cuidado basta la edad de 'i5 ó 
14 años, en que ya el corazón está for
mado y arraigada la semilla de una 
buena educación religiosa y aun literaria. 

No por ser gratuita para los tres aflos 
del primer período de la segunda ense
ñanza, la inscripción de ios alumnos que 
cursen fuera de los Institutos, se perju
dicarán estos en sus intereses; á primera 
vista se comprende que ensanchando la 
base y aumentando la facilidad del e s 
tudio, la cifra de los alumnos crecerá, y 
en el segundo período será más nume
rosa la concurrencia á los institutos; sin 
contar con otros medios que para indem
nizar cumplidamente aquella baja, se 
proveerán en disposiciones ulteriores. 

El segundo período de la segunda en
señanza, al cual no se puede ingresar 
sin un riguroso examen de las materias 
que el primero abraza, se organiza en el 
adjunto proyecto de decreto de una ma
nera precisa, quitando á los alumnos la 
funesta facultad do estudiar las as igna
r o n fijl'-nOÍ» Tüil ÍjlMflXlT f i rn. sntrrcf R U I 
turas en el ór,den que fuere de su agrado, 
j estableciendo la duración de tres anos 
con el fin de que sea fácil la supresión 
del preparatorio para el estudio de las 
Facultades. El Ministro que suscribe ha 
consultado los planes y reglamentos e s 
pedidos hasta el dia, la organización que 
estos esludios tienen en otros países, y lo 
propuesto en diferentes informes y m e 
morias por sabias Corporaciones, y ha 
creído que sobre la sólida base de un es
tudio de humanidades, hecho á concien
cia y probado a comDteta satisfacción, 
los fines científicos y sociales de la se
gunda enseñanza se cumplen y realizan 
con el orden de asignaturas que propone. 
Ha escluido la de griego, porque la e s -
periencia demuestra que es casi nulo el 
resultado de este estudio en la segunda 
enseñanza. Los profesores del Instituto, 
Bachilleres, la mayor parte en la Facul 
tad de Filosofía y Letras, solo han estu 
diado en ella un curso de dicho idioma, 
ó mas bien de su literatura, dando por 
supuesto que en la segunda enseñanza, 
hasta la época presente, poco ó nada pu 
dieron aprender : ¿cómo ha do enseñar 
con fruto el primero y segundo año quien 
solo ha estudiado uno? Y ¿qué suerte 
habrá de alcanzar el griego, donde el 
latín arrastra una existencia desdichada? 
Quede el estudio serio y formal de la 
sabia lengua de Homero para la Facultad 
de Filosofía y Letras, y cuando se forta
lezca y prospere el del latin, y cuando 
se formen muchos y verdaderos helenis
tas, entonces podrá' pensarse en dar 
conocimientos de aquel interesantísimo 
idioma á los alumnos de segunda ense-
fianza. 

Tales son, Señora, las reformas y mo
dificaciones que el Ministro que suscri
be, después de uu detenido examen y 
maduro consejo, y de acuerdo con el 
de Ministros, eree que deben introducir
se, y con urgencia, en la segunda ense
ñanza; con ellas, y contando con el celo 
de los profesores, así públicos, como 
particulares, con la vigilancia y solícita 
inspección de los Rectores y de las Juntas 
de Instrucción públicj , y con la coopera 
cion de ios Párrocos, por lo que hace á 

os estudios privados del primer pérfido 
(además de lograrse una no despreciable 
economía), es de esperar que se obteiga 
una juventud bien educada, con sóidos 
y verdaderos estudios que le facilite) la 
entrada y progreso en el ulterior y ñas 
elevado de las ciencias; y al mi>mo 
tiempo se conseguirá que se difundan l o s 

conocimientos útiles; que participen de 
los beneficios de una sana ilustración, las 
clases menos acomodadas, que no pueden 
emprender carrera científica; que se 
pongan, en fin, al alcance del mayor nú
mero las condiciones indispensables á 
una persona culta y bien educada en la 
sociedad prerente. Dígnese, por tanto, 
V. M. prestar su Real aprobación al ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 9 de octubre do 4866.—Seño 
ra: A L . R. P. de V. M.—Manuel de 
Orovio. 

' , ¿¡íi ,'. ' 
REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de Fomepto, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente*. 
Articulo 1.° Los estudios de segunda 

enseñanza se dividen en dos secciones ó 
períodos, cada uno de los cuales durará 
t res años. 

Art. 2.° Los estudios correspondien
tes al primer periodo se harán en los 
establecimientos de segunda enseñanza 
que hoy existen y puedan habilitarse en 
lo sucesivo, con arreglo á la ley, y en los 
colegios ó cátedras de humanidades que 
libremente podrán establecerse en las 
capitales dé provincia, de partido judi-

en que haya preceptores autorizados con 
título para dar la enseñanza, y de inta
chable conducta. 

Art. 5.° En las poblaciones donde 
se establezca estudio de humanidades, 
sea cual fuera el número de alumnos que 
á él. concurran, se formará una Junta 
inspectora que vigile con el mayor es 
mero sobre la educación y enseñanza de 
los jóvenes: esta Junta la compondrán el 
Párroco, el Alcalde y un padre de fami
lias elegido por el Alcalde entre los seis 
mayores contribuyentes: en los pueblos 
cabeza de partido judicial serán cinco los 
individuos de la Junta , agregándose el 
Promotor fiscal y otro padre do familias 

ignado en los mismos términos; en 
las capitales de provincia estas casas 
de estudio privado, si las hubiere, serán 
inspeccionadas por el Director del Insti
tuto y el Delegado eclesiástico del Ordi
nario diocesano en la Junta de Instruc
ción pública. 

Art . 4.° Para ingresar en el primer 
período de la segunda enseñanza se ne
cesita haber cumplido 10 años de edad 
y ser aprobado en un examen de doctri
na cristiana, lectura, escritura y princi
pios de aritmética y grámaticacastellana; 
este examen ha de verificarse en el Ins
tituto provincial. Deberáu hacerlo en el 
Seminal io conciliar los jóvenes que en 
calidad de internos ó estemos hayan de 
emprendr sus estudios en dicho estable
cimiento. 

Arl . 5.° Se inscribirán en listas es
peciales en la Secretaria del Instituto, 
antes del 50 de setiembre de cada año, 

| los alumnos que verifique n sus estudios 

tajo la dirección de Preceptores habili
tados dentro de la provincia. Esta inscrip
ción es gratuita y se hará en virtud de 
instárcia firmada por el aspirante y por 
su padre, tutor ó encargado. 

Arl. 6.° Todos los años, del i o al 50 
de setiembre, remitirán los Profesores de 
cada provincia á la Secretaría del Insti
tuto respectivo nota circunstanciada de 
los alumnos que tienen á su cargo, con 
espresion del año que cursan y de la nota 
de aplicación y aprovechamiento que 
merecieren. El Preceptor que faltare al 
cumplimiento de esta disposición incur
rirán en la pena que el reglamento d e 
termine. 

Art. 7.° Los padres de familia que 
por Maestros particulares habilitados 
quieran dar á sus hijos en su propia casa 
la enseñanza de las humanidades, ó sea 
los tres años del primer período, podrán 
hacerlo, pero con la condición de inscri
bir al alumno en el Insti tuto, previos los 
requisitos de edad v examen, según de
termina el art . 4.° La Secretaría del Ins 
tituto llevará lista especial de los alum
nos que se hallen en este caso. 

Art. 8.° Los estudios del primer pe
riodo de la segunda enseñanza serán: 

Gramática castellana y latina con ejer
cicios de traducción y análisis: dos años. 

Retórica y Poética, continuando los 
ejercicios de análisis, traducción y cora-
posición latinas: un año. 

En estos tres años, á cuya enseñanza 
se consagrarán dos horas por la mañana 
y hora y media por la ta rde , habrá los 
jueves y sábados, como lección de larde, 
esplicacion del Catecismo, que los alum-

1 lis:oí ¡a Sagrada, cuya enseñanza estará 
á cargo del Párroco ú otro Sacerdote, 
mediante alguna retribución. El mismo 
orden de enseñanzas se observará exacta
mente en los Institutos y colegios á eUos 
agregados. 

Art. 9 . 9 Concluidos los estudios deeste 
primer período, los alumnos habrán de 
sufrirun riguroso examen, cuya duración 
no baja:á de una hora de las materias 
estudiadas. Este examen, que es también 
obligatorio para los que hubiren cursado 
el primer feríodo en el Instituto, se su
frirá en es t establecimiento ó en aquel 
dondo el aumno vaya á matricularse 
para el se¡undo período. El que fuere 
reprobado sn este ejercicio no podrá 
presentarseá él nuevamente en el espa
cio de un do. 

Art. 10. Aprobado el alumno en el 
examen geya l del primer periodo, po
drá ingresacn los estudios del segundo, 

Art. 1 1 . Los estudios del segundo 
período seiarán precisamente en los 
Institutos, Jtablecimientos de segunda 
enseñanza galmente autorizados y en 
los Semináis conciliares con arreglo á 
las disposicnes del Real decreto de 10 
de setiembidel presente año. 

Arl. 12. Comprende el segundo pe 
riodo de l&gunda esenúanza: 

Primer a: Psicología, lección alter
na: Geogra é Historia general, lección 
a l terna: Amética, Algebra , hasta las 
ecuaciones principios de Geometría: 
lección dia . 

Segundólo: Lógica, lección alterna: 
Historia dEspaúa, lección alterna: 

Física y nociones de Química, lección 
diaria. 

Tercer año: Etica y fundamentos de 
religión, lección alterna: nociones de 
Historia natural; ieccion alterna: perfec-. 
cion del latin y principios generales de 
literatura, lección diaria. 

Los alumnos deberán aprender priva* 
damente lengua francesa, de la cual se 
les exigirá un ejercicio de traducción en 
el grado de Bachiller en Arles. 

Art. 13 . Los alumnos de los tres 
años de este segundo periodo en los Ins« 
Ututos asistirán por estraordinario los 
lunes y los viernes, á la hora que el DU 
rector señale, á una esplicacion de His
toria Sagrada y esposicion de la doctrina 
cristiana, que estarán á cargo del Pro
fesor de Religión, y en su defecto, del 
Capellán del colegio de internos, si lo 
hubiere: cinco faltas ¿voluntarias de asis
tencia á eslas lecciones serán motivo 
para que el alumno sea borrado de la 
lista y pierda curso. 

Art. 14. La duración de las cátedra» 
en el segundo periodo de la enseñanza será 
de hora y media para las de lección dia
ria y de dos horas para las de lección 
alterna. Los directores de los estable
cimientos cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad de que por ningún pro
testo ni á título de costumbre ó corrup
tela se retrase la hora de entrada á las 
clases ni se anticipe la de salida. 

Art. 15 . Ganados en la forma que 
queda establecida los tres años del se
gundo período de la segunda enseñanza, 
los alumnos podrán aspirar al grado de 
Bachiller en Artes en los términos que 

. i . „ . . , ] i n i p n t A . - ^«arminen. 
Art. 16 . La planta actual de Cate

dráticos de Instituios se acomodará al 
servicio de las enseñanzas establecidas 
por este decreto. Si resultaren Profeso
res escódenles gozarán de los derechos 
que la ley les concede, hasta lanío que 
sean colocados según sus méritos y an
tigüedad . 

Art. 17. Los Institutos se regirán, 
como hasta aquí, por Directores nom
brados por el Gobierno; pero á las con
diciones y requisitos que según la legis
lación vigente deben reuni r , se añade 
desde ahora la de ser Doctores en al
guna Facultad ó Licenciados en la de 
Filosofía y Letras ó Ciencias. A los D¡« 
redores que en la actualidad carezcan de 
este requisito se concede el lérmino de 
un año para graduarse: si no lo verifi
casen en ese plazo cesarán en el cargo, 
conservando siempre su cátedra los que 
la tuvieran. 

Art. 18. Se formará sin demora un 
reglamento de segunda ensefianza para 
la debida ejecución de este decrelo. 

Art . 19. El Gobierno dará cuenta 4 
las Corles de las disposiciones en él 
contenidas. 

Dado en Palacio á nueve de octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomenlo, Manuel de Orovio. 

REAL OROEtf. 

' Segunda enseñanza. 

Para llevar á efecto lo dispuesto en el 
Real decrelo de esta fecha, S. M. la Rei-
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El estadio de la Gramática caste-

D a (Q. D. G.) ha tenido á bien dictarlas 
reglas siguientes: 

1.» Los alumnos que tuvieren proba
do el primer ano de la segunda cnsefian-
z a se matricularán en el segundo curso 
i]e Gramática castellana y latina. 

2.» Los que hubiesen probado los dos 
primeros aflos se matricularán en el de 
Retórica y Poética, continuando los ejer
cicios de análisis, traducción y compo-
sioion latinas. 

3 . a Los que tuvieren probado el pri
mero, segundo y tercer afio, se matricu
larán en el primero del segundo periodo; 
y en el segundo del mismo los que hubie
ren sido aprobados en las materias del 
cuarto. 

4 . A 

llana precederá al de Retórica, ambos 
al de principios de Literatura, y las Ma
temáticas á la Física y Química. 

5 . a Los aspirantes al título de Agri
mensor probarán el curso de Aritmética. 
Algebra basta ecuaciones y principios de 
Geometría, así como principios de dibu
jo lineal, antes de matricularse en topo
grafía. 

6 . a Para ser admitido al estuílio .le 
la Mecánica industrial ó de la Química 
aplicada á las Artes se requiere haber 
probado el mismo curso de Matemáticas, 
el de Física y Química y el dibujo lineal. 

7 » El Catedrático de latín y griego 
dará la enseñanza de Retórica y Poética, 
continuando los ejercicios de análisis, 
traducción y composición latinas; y el 
de Retórica la de perfección do latín y 
principios generales de literatura. 

8 . a Cesarán desde 1.° de noviembre 
próximo las gratificaciones que perciben 
los Catedráticos de Matemáticas por la 
esplicacion de los principios y ejercicios 
de Aritmética y Geometría. 

9 . a Quedará escódente el Catedráti
co mas moderno de los dos de Matemáti
cas que hay en cada Instituto. Si ambos 
contaren la misma antigüedad, será es
calente el que tenga menores títulos 
académicos; y sí aun en esto fueren igua
les, propondrá el Real Consejo de 1 n truc-
cien pública. 

Las vacantes que ocurran en aquella 
asignatura se proveerán en el i escódente 
del Instilulo á que corresponda, y si no 
lo hubiere, por concurso entre los de su 
clase. 

10. Es libre el establecimiento de 
Cátedras y estudio para el primer período 
de enseñanza. Respecto de los que abra
cen el segundo periodo, regirán lasdispor 
siciones de ia ley y del reglamento r e l a 
tivas á los colegios privados de primera 
clase. 

íií El reglamento determinará la 
forma enque han do hacerse lasmatrícu-
las y exámenes, y los ejercicios que 
han de practicar los que aspiran á obte
ner el grado de Bachiller en Artes y títu
los periciales. 

De Real orden lo digo á V para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V muchos aúos. Ma
drid 9 de octubre de 1866.—Orovio.— 
Señor Rector de la Universidad de 

RECTIFICACIONES. 

En el Boletín del dia 12 del actual, al 
citar los nombres de los señores Vocales 

nombrados para el Real Consejo de Ins
trucción pública, donde dice por error 
de copia «don Fernando Echevarría, etc.» 
debe entenderse «don Bernardo de E c h e 
varría, Marqués de O 'Cavan ;» y en lugar 
de «don Juan de la Cruz Castellanos, ha 
de entenderse «don José de la Cruz Cas
tellanos. » 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO D E I A PR0VTNC1 A. DE Sí ADRIP. 

Sección de Administración.—Hacienda. 

En el sorteo celebrado el dia ocho del 
actual para adjudicar el premio de 250 
escudos, concedido en cada uno á las 
huérfanas de militares v patriotas muer
tos en campiña , lia cabido en suerte di
cho premio á doña Antonia Batllé y Es 
codé, hija de don José, miliciano nacio
nal de Reiis. muerto en eí campo del ho
nor . 

Lo que se a n u n c i a en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la in
teresada. 

Madrid 12 de octubre de 186 6. 
El Gobernador, 

Carlos Marfori . 

En el sorteo celebrado el dia 29 del 
mes anterior para adjudicar el premio 
de 250 escudos, concedido en Cada uno á 
las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en suor-
te dicho premio á doña María Manuela 
Arriaga, hija de don Nicolás, miliciano 
nacional, muer to en él campo del ho
nor. 

Lo que he dispuesto que se inserte en 
este periódico oficial, para que llegue á 
noticia de la interesada. 

Madrid i2 de octubre de 1866. 
El Gobernador, 

C a r l o s Marfori . 

Sección do Gobierno.—Negociado t ° — N ú 
mero 865. 

Los Alcaldes de los pueblos do esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, procederán á 
la busca y captura de Antonio García 
Pérez, natural de Villaverde de los Ces
tos, soltero, pordiosero, de cuarenta y 
tres aúos dee dad. 

Madrid 11 de octubre de 1866. 
El Gobernador y 

• C a r l o s M a r f o r i . 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.°—Núme
ro 2280. 

Los Alcaldes de los pueblos de la pro
vincia remitirán á este Gobierno, en el 
preciso é improrogable término de ocho 
dias, y con arreglo al modelo que figura 
á continuación, un estado de los indivi
duos que en 1.° del actual se hallaban 
cumpliendo la» penas de confinamiento, 
destierro y sujeción á la vigilancia de la 
autoridad. 

Madrid 13 de octubre de 1866. 
El Gobernador, 

Car los Marfori . 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PÚBLICA DE 

L4 PROVINCIA BE MADRID. 

Estadística.—Territorial.—Circular. 

La Dirección general de Contribucio
nes comunica á e s t a Administración,con 
fecha 1.° del actual, la resolución s i 
guiente: 

«Con fecha de hoy dice esta Dirección 
al seüor Gobernador civil de Lérida lo que 
sigue: 

«Enterada esta Dirección de la con
sulta de V. S. á propósito de la resis
tencia del Ayuntamiento de Omellons á 
amillarar la riqueza pecuaria, en el s u 
puesto de que no poseyendo ninguno á.6 
los contribuyentes del distrito mas de 
una ó dos yuntas de labor y éstas desti-
nadasá labrar las t ierras que cultivan por 
sí, se hallan en el caso que determina el 
art . 125 del reglamento general de Esta
dística; teniendo presente que dicho ar
tículo forma parte del título tercero, y 
que éste y el segundo se refieren á la 
formación y rectificación del registro 
general de fincas y especial de la gana
dería, ó sea á la evaluación parcelaria 
de la riqueza inmueble y pecuaria y 
que la que actualmente sirve de base 
al impuesto, es la evaluación alzada ó 
por masas de cultivo, á la cual aunque 
sean aplicables gran parte de las reglas 
dictadas para la parcelaria, no pueden 
ser iólas que tienen un carácter escepcio-
nal, como el arU í25refernio. por la fin* 
posibilidad de descender en cada objeto 
de imposición á las circunstancias e spe 
ciales en que se encuentre y formar tas 
cuentas de producción y gastos de la 
labor incluyendo ó escluyendo de los 
últimos lar que ocasiona la yunta segon 
que esté eximida ó nó de contribuir;! 
considerando que en las cartillas de tipos 
evaluatorios que sirven para valorar las 
utilidades de los predios rústicos se vierte** 
abonando indistintamente para todos los 
gastos del ganado de labor y en oooso^ 
nancia con la disposición 14 de la circu
lar de 14 dé octubre de 1857, la Direc
ción general de mi cargo ha creído con
veniente declarar que el art . 125 del re» 
glamenlo general de Estadística no es 
aplicable al estado actual do depuración 
de la riqueza rústica y pecuaria, y que 
por lo tanto las yuntas de ganado de la
bor, cualquiera que sea su número y uso 
á que se destinen, deben ser compren 
didas en los amillaramientos respectivos 
para iguales efectos que los demás ob
jetos de imposición sojetos a l a contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería.» 

Y lo comunico á V. S. por resolución 
á su citada consulta, esperando que sea 
aplicado en la provincia de su mando, 
puniéndolo en conocimiento de la x\dmi-
nislraciqn dé Hacienda pública, para que 
cuide de su exacto cumplimiento por par
le de los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales.» 

Cuya resolución se hace notoria á los 
Ayuntabientos y Juntas periciales á los 
efectos debidos. 

Madrid 12 de octubre de 1866.—José 
Rivero. 

Ignorándose la residencia de la señera 
dotta Manuela Ferrer, viuda de don Mi-

J 
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guel Maria de la Mala, como también la 
de~sus hijos, se les avisa que se presenten 
en las oficinas de ésta Administración, 
cun el fin de comunicarles un asunto que 
les interesa. 

Madrid 11 de octubre do 1S66.—El 
Administrador, José Rivero. 

SESTA SECCIÓN; 

JUNTA PE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación núirero 226 de orden: 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por dé 
bitos procedentes de la Deuda del Per 
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 25 de febrero de 
iS'.'S, á la Tesorería de la Dirección ge 
neral de la Deuda, do diez á Ires en los 
dias no feriados, á recoger los créditos 
do dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinasj.en el con 
cepto deque previamente lian de obtener 
del departamento de liquidación la fac^ 
tura que acredite su personalidad, para 
lo cual habrán do manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquida

ciones. 
Número de 
salida de 
las liqui
daciones. 

Í1B13 V 

INTERESADOS. 
J 

Madrid. 

1 1 3 . 1 5 5 1 D. Pedro Clemente Lignés. 

Madrid 21 do setiembre de i866 .—EL 
Sedretario, Gregorio Zapatería.—Y.° B.° 
—El Director general presidente, Vere-
ter ra . 

GOBIERNO CIVIL DE LA.PROVINCIA DE CUENCA. 

hol aoboí risq J7T"TfTíiiíilJgi!>íii ojbni nodi 
Sección de Fomento.—Negociado 1.°—Obras 

públicas. 

En virtud de acuerdo de la Diputación 
provincial, se crea una plaza de Director 
de caminos vecinales, dotada con el suel
do anual de 1000 escudos, que habrán de 
consignarse en el presupuesto adicional al 
ordinario del corriente año económico, 
con la obligación en el que la obtenga de 
instruir cuantos espedientes se lo encar
guen por el Gobierno de la provincia, y 
salir á los pueblos de la misma, siempre 
que se le ordene ó baya necesidad de 
usar de sus servicios, siendo de su cuen
ta toda clase de gastos que se le ocasio
nen, si bien la Diputación le facilitará 
los instrumentos que en la actualidad 
posea. 

Lo que be dispuesto se publique en el 
Boletín Oficial, con objeto de que los 
que deseen obtener dicha plaza presen
ten en este Uobierno sus solicitudes do
cumentadas en el término de treinta dias. 

Cuenca 8 de octubre do 1866.—El 
Gobernador, Juan Massanet y Ochando. 

F f t O V i O t N O W S JIDIÓ1M .E . 

Juzgado d" primera instancia del distrito de 
Palacio. 

E n virtud de providencia del señor 
don Jase Espada A'ovoa, Juez de pr ime

ra instancia del distrito de Palacio, r e -
rendada por mí el Escribano, ss sacan 

á pública subasta varias tierras per te
necientes á la Caja general de Imposi
ciones, y embargadas por este Juzgado 
á instancia de don Benito Cortada, c u 
yos autos se siguen hoy por don Ricar
do Lacasaigne, en virtud de la cesión 
que le lia hecho aquel de todos los d e 
rechos que tenia, las cuales se r e m a t a 
rán el diá 2 5 del corriente, & las doce 
de su mañana, en la audiencia de este 
Juzgado, y en el sitio ó estrados que 
tenga de costumbre el de primera i n s 
tancia de Pastrana, á cuyo partido per
tenecen. Y las tierras que son, con su3 
linderos y el valor que se las ha dado, 
es el siguiente: 

Una tierra de pan siembra, término 
de Illana y sitio de la Tejera, que linda 
al N. 'con Rosa Moyano, al E . con C e 
sáreo Ceceda. al 0 . con Ángel del Saz y 
al S. con José Joaquín Moya; y mide un 
área de 20 fanegas de segunda clase, 
que, al precio de 6 0 0 r s . , importa 
1 2 . 0 0 0 . I 

Otra id. id. id. , en dicho término y 
sitio de Santa María, de 18 fanegas, que 
linda al iN. con Rosa Moyano, al S. con 
Claudio del Rio, al E . con Claudio 
García Antón y al O. con doña Rosario 
Aguilera,! de la misma clase, al precio 
de 6 0 0 rs. fanega, 1 0 . 8 0 0 . 

Otra eü dicho término y sitio, de ca
bida de 5 fanegas de pan sembrar, que 
linda al N. con el camino del rio, al Sur 
con Agustín Parada , al E . con Felipe 
Puente y al 0 . con el barranco del Ga-
millon: al precio de 7 0 0 rs . fanega, i m 
porta, 5 5 0 0 . 

Otra en" el mismo término y sitio, de 
cabida de una fanega de la misma .cla
se y aplipatole á la misma labor, que 
linda al N . con viñas, al S. con don 
Melchor Salera, al E . con Meliloa Gar 
cía Antón y aLO. con Felipe Martínez 
á 7 0 0 r s . fanega, importa 7 0 0 . 

Otra en el indicado término y sitio, 
de 2 fanegas de área y de la misma cla
se, que l ipJa al N. con.el camino délas 
Viñas, al S . con el barranco, al E . con 
doña Rosario.Aguilera y al 0 . condón 
Mnnucl Calvo: al precio de 7 0 0 reales 
¡fanega, importa 1 4 0 0 . 

Otra tierra de la misma clase y cab i 
da de 4 fanecas, en el mismo sitio _ 
término, que linda al N. con el camino 
de las Viiías, al S. con el barranco de 
Lamilloo, al E . Benigno García Abad y 
al 0 . con-Tomás Fabra: al precio de 
7 0 0 r s . fanega, importa 2 8 0 0 . 

Otra tierra de cabida de 10 fanegas, 
también de pan de segunda clase, en el 
indicado término y sitio, que linda al 
Este con el barrauco del Lamilloo, 
al O. con doña Josefa de Esiiti .al Norte 
con Aquilino Parada y al S. con C a r 
men Paceda: a l precio de 6 0 0 rs . fane
ga , importa 6 0 0 0 . 

Otra tierra, en el mismo término y 
sitio, de la quiebra de Minquicada, de 
cabida de 20 fanegas de la misma l a 
bor, y que puede calificarse d¿ cuarta 
clase, que linda al N. con Laureano de 
la Torre, al S. con Gabriel Marcos, al 
Este con yermos y al O. con yermos: al 
precio de 4 0 0 r s . fanega, impor t a8000 . 

Otra de cabida de 15 fanegas, t é r 
mino y sitio referido, que linda al N. 
con Ecequiel Heredia.al S. con Manuel 
Calvo, al E . con el camino de las V i 
ñas y al 0 . cou Pedro Gutiérrez: al pre
cio d e 5 0 0 reales fanega, importa 7 5 0 0 . 

Un olivar en dicho término y sitio del j 
Enebral , de 4 9 1 pies, que. liada al E. | 
con Gabriel Marcos, al S. con la cape - ¡ 

llanta de Jesús, al N . con Carlos Diaz 
y al 0 . con Valenün Ballesteros y Rai« 
mundo id. : al prech de 5 4 rs . cada 
olivo, importa 1 0 . 6 9 4 . 

Una tierra en el mismo término y 
sitio de la Vftgja del Molinillo, que mide 
52 fanegas; linda al N . con Ungido 
García Antón, al S. con Andrés Valen
ciano, al E . con ceros yermos y al O. 
con Meliton García Antón: al precio de 
1500 rs. fanega, importa 4 8 . 0 0 0 . 

Una viña en Cabonil, de 4 0 0 0 c e 
pas, término referido, que linda al N. 
y E . con el carril de los carros, al S . 
con don Federico Soria y al 0 . con Sil
vestre García B'aoco: al precio de 5 
reales cada cepa, importa 1 2 . 0 0 0 . 

Otra de 2 0 0 0 cepas en los Re t ama
res, en dicho término, que linda al N. 
con Manuel Manzanero, al S . con el car
ril de los Cerros, al Erv. con Vicente-
García Antón y al O. .con el cairii de 
los Cerros: al. precie- do a rs . cada c e 
pa, importa 0 0 0 0 . ( 

Otra id. de 5 0 0 0 cepas, que linda al 
N. con Marcelino Máfcos, al E . cun don 
José Antonio César, al S . con el barran
co de la Tejera y ál O. con Silverio 
Martínez: ¿1 precio de 2 rs . 5 cuartos 
cada cepa, importa 7 5 0 0 . 

Una tierra de pan sembrar; en - e l 
mismo término y sitio de los Castil le
jos, que linda al N. con el camino del 
monte de Abajo, al E . con el camino, 
al S. corral de linderos de don Joaquín 
Soria, y al O. co.i el Castillejo; mide 9 
fanegas de cuarta Clase: al precio de 
4 0 0 rs . fanega, importa 3 6 0 0 . 

To ta | !446 .494 r s . 
Madrid 8 de octubre d e - 1 8 6 6 . — E l 

Escribano, Pascual E s t e c e . — 8 3 5 . 

Juzgado do primera:-instancia del distrito de la 
Um'veráiíJad. 

En virtud de providencia del señor don 
José del Rio González,! Juez de primera 
instancia del distrito d é l a Universidad 
de esta villa de Madrid, refrendada del 
Escribano dc>acluaciones don José Benito 
y Orgaz, sustituto del señor don Santiago 
de laGranja, se.saqa á la venta en públi-
ca subasta, para pago de un acreedor, un 
edificio que fué convento de padres ago
nizantes, si túalo en la villa decan t a Cruz 
de Múdela, partido judicial de Valdepeñas, 
á donde laman Llauo del Cristo:, ^inda al 
Saliente con el camino Real de Madrid, 
Sur dicho Llano, Poniente el camino del 
Pozo del Negro y Norte huerta de don 
Pedro Receoa. Esta finca constado 1293 
metros cuadra los superficiales; se com
pone de fábrica de harinas, panadería 
mecánica, maquinado vapor bodega, g ra 
nero y otras dependencias, y ha sido ta
sada en la cantidad de 59.391 reales 60 
céntimos. ' 

Para su doble y simultáneo remate, 
en que solo se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes del todo 
de su tasación, se ha señalado el dia 
12 de noviembre próximo, á las doce de 
la mañana, en la audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo del edificio en que lo está 
la de este territorio, y en la del Juzgado 
de primera instancia de Valdepeñas. 

Madrid 12 de octubre de 1866.—José 
Benito y Orgaz.—852. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buena-vista. 

En virtud de pro v i Jencia del señor don 
Dionisio Silva Villaro te, Doctor en juris

prudencia, Auditor de guerra honorario 
y Juez de primera instancia del distrito 
de Buena-vista de esta capital, refrenda
da del infrascrito Escribano, se sacan á. 
a venta en pública subasta 13.437 pies 

cuadrados 235 milésimas de terreno, si
tuado en las afueras del Portillo de Em
bajadores déosla capital, parage nombra
do de las Penuelai , de cuyos liuderos y 
demás pormenores darán razón en U 
Escribanía del actuario, que la tiene en la 
calle dé la Paz. núm. 1.5, cuarto segundo; 
tasado en la cantidad de 92.625 reales 
55 céntimos de real, habiéndose señalado 
para su remate el dia 3 del próximo mes 
de noviembre, á lasdoce de su mañana, en 
dicho Juzgado. 

Madrid 11 do octubre de 4866.—El 
Escribano, E. Hermenegildo Hernández, 
—V.° B . ° - S i l v a . — 8 3 5 . 

.f.iirn¡ti(^ / t 'J'PI'I ' ' '^rrttil^ 

En virlud de providencia del seflor 
don Dionisio Silva Villaronte, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
visla.de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, como sustituto del 
Doctor don C'áuJioSanzy Barea, se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á doña Juana Larrea 
y Azpiroz. natural del logar de Amba, 
valle de Aranz, hija de don Ignacio y 
doüa Josefa Antonia, para que en el tér
mino de treinta dias, á contar desde la 
ultima publicación de este anuncio, com
parezcan en dicho Juzgado a ejercitar su 
derecho. 

Madrid 10 de octubre de 1866.—Fran
cisco Fernandez de la Torre.—V.° B.°— 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

No habiéndose podido celebrar la su
basta anunciada para el dia 10 del ac 
tual, se acordó en providencia del 11 se 
proceda al remate de los géneros proco-
denles de la testamentaría de don Bráu* 
lio Sánchez de Pablo el 17 del corriente 
á la una de su tarde, en el Juzgado del 
ílospicio, sito en ía calle de Jacomelrezo, 
número 8, principal. 

Madrid 12 de octubre de 1866.—Por 
el Escribano actuario, Lope Montalvo. 

856 . 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
APROVECHAMIENTO DE LEÑAS. 
Los que quieran interesarse en el car

boneo de las chaparras y roza de la r e 
tama y jara de la dehesa titulada Venta 
de la Pozuela, jurisdicción de Kobledo 
de Chívela, pueden acudi rá don Vic-
torio Bodriguez Arce, vecino de aquella 
villa, quien les enterará de! pliego de 
condiciones.—834. 

ESTADOS DE SANIDAD. ~" 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en el Boletín de 19 de junio último. 

K M T O R . t ) . J U A S A U T O P I O < » A R 

i i n p r e o t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e , 7. 
MADRID- <«66. 
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